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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N' OB4 .202'MDCC

Ceno Colorado, 28 de abril del 2025.

vtsf0s:

El inforine N" 1136-2025ñ¿IDCC4AF-SGLA de fecha 23 de abril del 2025 del Sub Gerente de Loglstica y Abastecim¡entos;
elinforme N' 035-2025-G[.i¡r0CC de fecha 24 de abrildel2025 delGerenle l\¡unicipaly el proveído N" 242-2025-A-[4DCC defecha
25 d6 abril del 2025 deldespacho de Alcaldia.

CONSIDERAT{DO;

Que, la Municipalidad, confoíne I lo eslablecido sn el artículo 194' de la Consl¡tuc¡ón Política del Estado y los articulos I

y ll del Tílulo Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades, L€y N" 27972, es elórgano de gobierno promotor del d€ssrrollo local,
con personería jur¡dica de dorecho públim y con plena capacidad para elcumplimiento de sus flnes, que goza de autonomía politica,
económica y admin¡straliva en los asuntos d€ su competenc¡a.

Que, la Ley Generalde Contralacion€s Públic€s, Ley N' 32069, tiene comoinalidad maximizareluso de recuEos públicos
en las contatac¡ones de bienes, servic¡os y obras por part€ d€l Estado, en térm¡nos de eficacia, eficiencia y economla, de tal manera
que dichas contrataciones permitan el cumplimiento oportuno de los fn€6 públicos y me¡oren las cond¡ciones de vida de los
ciudadanos.

oue, el artÍculo 25'de la precilada lsy d€fne a la dependenc¡a encargada d€ las contrataciones como la unidad de
de prove€r y atendor los r€querim¡entos de bien€s, servic¡os y obras, ¡nclu¡da la preparación d€ la estrateg¡a

de confatac¡ón, conducc¡ón y realizac¡ón de los procesos d6 contralación, desde que se presenta el requerim¡ento hasta su
culminac¡ón. Pued8 asumir el rol de área técn¡ca estratfuica on los casos que lo ameriten, dadas sus func¡ones, esp€cialidad o
conoc¡miento técn¡co,

oue, ol alículo 14' del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley Gon€ral de Contrataciones Públ¡cas, aprobado con Decreto
Supremo N' 009-2025-EF, prec¡sa que: '14. t Cada entidad contdante ¡denlifrca ü su Reglanonto do Oryan¡ún¡h y Furciones u
otos drcunmtos de ofgan¡ac¡ón y/o de gest¡ón a la dependenc¡a encanadE de contrctaciones (DEC). As¡n¡sno, al nun al 14.2
establece que la DEC, a trcvés de los conpndorespúbllcos, ss rssponsab/s ds /as slgulsnles acclores, arlrc otrcs estabtecidas en
18 Loy y en el Reglanonto: a) Re?¡sÍa4 real¡zar o publhat opoftunanente en /a P/adiclp fodag ios acfos y aduac¡ones de tas tres
hsss del procsso d€ conttat¿r;ión que rcal¡za la enl¡dad contftI te, salvo aquellos que h canesoonda rcg¡st a tos evaluadorcs o
a drcs adues ctnlome al esente Reglanento. b) Pqt¡c¡pat en la olabue¡ón y revískn de las rf{¡u€{in¡€/'tfos de /as ársas usuaras
0 áfeas fécnicas esfalég/cas en lo rcfeido alunüniento ds la normaÍiva de contatac¡ón Dública. Esta Daft¡c¡Dac¡ón no atcana tos
asp€ctos lécnicqs É/ac¡bn ados a ta necesidad det áraa usuária. /os cualos so n responsab ¡dad de ésta. c) Veincar que la necesdad
owt1 dd rquerin¡ento tomulado por las árcas usuadas, se encuentrc debklanente rcg¡strada y aprobada 6n su CMN y sus
núificacbnes, nnfomQ la dircdiva pan la PMBSO, de cú€spondú. d) Veññcat s¡ h neesidad tñu€'ida Dot d át6a usuaia se
enuentrc defrn¡da en una ficha lécn¡ca o ñcha de hoÍtologac¡ón, o en el caté,logo elecfión¡co de acuüdos narco. e) V1til¡car, a part¡r
de la infomación propotcionada por la ofrc¡na ds alnacén y la de patinonio o las qug ñagan sus vecas, si /€ necesidad raguerída pol
el ea usuaia puede cubnltss con /rs sxlslenclss de alnacán dispon¡bles o b¡en€s palirmn'olss sil'r asign ü. f) Elaborar la estrateg¡a
de cantrdación. g) Real¡zü la ¡n¡errcción @n ol nercado cuando cotÍssponda. h) Veificat la düutnütación necesaia parc el
peiecc¡onani'rtto del @ñtdo. ¡) Realizar el núilqw y evalufr¡ón de Ia ejicuc¡ón wÍrdual de tofu los confafas susc,iifos por
Ia ant¡dad conffiante bajo 6l ánlb¡to de la Ley y el Reglanento, incluyendo el de /os confrslas nanorcs, salvaguardando el
cunpl¡n¡ento de l8 normativa do conlateión pl)bl¡ca, j) Sol¡citat a la of¡cina de presupuesto o la que haga sus veces la colncación
o pr€v¡s¡ón prcsupuestal o su &lud¡zac¡ón, cuando coÍeswda. k) Rev¡s la calforn¡dad de la cotuatac¡ón qnitída pu at área
usuada, a ñn de vefifrcar el cufiipl¡niento de la no¡matíva de cofltntac¡ón públ¡ca en la ejecuc¡ú con¡nctud. Esta rcvisión no incluye
Ia veificrc¡ón del cunpl¡n¡ento de las obl¡gacbnes cgñtacluales o aspeclos técn¡cos del requein¡e o que con1sponden al ea
usuaia'.

Que, mediante inloms N'1136'2025/MDCC-GAF-SGLA del 23 de abril del 2025 el Sub Gerente de Logist¡ca y
Abastocim¡entos solicita se ¡dentifique y autorice la dependencia €ncargada de las contrataciones conforme al numeral '14. 1 d€l articulo
14' del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contralaciones Públicas.

Que, el Reglamento de Organización y Funciones (RoF) aprobado con ordsnanza Municipal N 381-[,1oCC contempla a
la Gerencia de Adminisfac¡ón y F¡nanzas qu€ ti€ne bajo su responsabilidad la conducción de la Sub Gerencia de Logísfca y
Abastecimientos mmo la unidad orgánica qus t¡ene como objetivos planificar, ejecutar y confolar el proceso logístico para las
adquisiciones €n general, como las de b¡en€s, contratación d€ s€rvic¡os, confatación de consultoría d€ obras y contratación de
ej€cución de obras, t€queridos por las diversas unidades orgánlcas de la l\4unicipalidad, d€conformidad con los planes y presupuesto
institucional, siN¡endo de apoyo o soporte técn¡co a los mmitós ospec¡al€s designados para la mnducción de los proce

selección en sus diversos sistemas y modal¡dades. 'Y*áoo
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Que, en ese orden de ¡deas, coresponde a la Sub Gerencia de Log¡stica y Abasbcimientos asumir las funciones de

dependencia encargada de las contrataciones establ€cidas en la Ley Gen€ral de Contrataciones Públicas y su Reglamento.

Que, acorde a lo expuesto, €Etando a las facultades confeidas por la Ley orgánica de Municipalidades , Ley N' 27972;

SE REST,IELVE:

ARTICULo PRtfi,lERo: ESÍABLECER qu€, la Sub G€rencia de Logislica y Abastec¡mientos es ladep€ndencia encargada

de las contratac¡ones (DEC) de la Mun¡c¡palidad Distrital de Ceno Colorado, d€ confomidad con lo establecido en el Reglamento de

organización y Func¡ones, asfcomo€n la Ley Generald€ Contrataciones Públicas y su R€glam€nto.

ARTICULO SEGUT{Do: DISPOI{ER al Sub G€rsnt€ d€ Loglsl¡ca y Abasteclmientos €l cumplimiento d€ las tunc¡ones y

responsabil¡dades establ€cidas para la depond€nc¡a encargada de las confataciones, bajo responsabilidad funcional.

ARTICULo TERCERo: E CARGAR I la ol¡cina ds Secretarfa General la noffcación de la presente y a la Oficina de

Tecnolog¡as de Información su publicación 6n €l portal institucional.
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